
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 306/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez OrtiíMena, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la presente controversia constitucional. Const 1) 

Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho. 

Visto el expediente en que se actúa y, con el propósito de contar con 

mayores elementos para la mejor resolución del asunto, se requiere a la 

Auditoría Superior del 'Órgano Superior de Auditoy Fiscalización 

Gubernamental de Colima, para que en el plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efe 

proveído, informe a este Alto Tribunal, lo siguiente: 

a notificación de este 

Si durante la vigencia de la Ley de Fis4ción (2009) y  hasta antes 

de la emisión de los oficios combatidos en la controversia constitucional 

solicitó información al-Municipio de M.(Hllo con la intención de planear 

los trabajos de revisión de la cuenta pública de algún ejercicio anual, con 

fundamento, específicamente, 

segundo, de la referida ley. 

Esto, en el entendido d 

artículo 17, fracción XX, párrafo. 

deberá acompañar copias certificadas de 

las documentales que acrediten su dicho, con el apercibimiento de que en 

caso de ser omisa, se 1 ondrá una multa. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 351  de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 59, fracción 12,  y 297, fracción lIs, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 14 de la ley reglamentaria citada; así como con apoyo en la tesis 

1 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: 

[ ... 1 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
' Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
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siguiente: 

TRO INSTRUCTOR TIENE 
RA MEJOR PROVEER. En 

Ley Reglamentaria de las 
istro instructor podrá decretar 
decir, desde el inicio de la 

n que dicha facultad quede 
uebas de las partes y por lo 
d para decretar la práctica de 
as no ofrecidas por las partes 
lecido en la ley de la materia 
n de éstas, con tal de que 

idos. Esta facultad tan amplia 
ora en el segundo párrafo del 
istro asimismo', -esto es, con 
tes para que proporcionen los 

mejor resolución del asunto, 
mental de la controversia 

constitucional, la tutela de las normas Constitucionales sobre intereses particulares, 
ya que la convicción del juzgador acerca de los hechos  debatidos en una 

procesales de las partes qúé tiidarJbeñeficiar suspropios intereses,"'. 

Finalmente, de conforinidad con el artículo 2876  del Código Federal de 

ProcedimientQsCiviIes; h'ágase l certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgádo a la autoidád mencionada e este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma él Mm stro instruc or Alfredo Gutiérrez Ortz 

Mena, quien actúa con Leticia Cumán Mira da, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucio ále 	de Acci?nes de 
Inconstitucionalidad de la Subse rtaría Gen:'ral •e 4cuerdos de ste Alto

Tribunal, que da f. 	 r 

"CONTROVERSIA CONSTItpCIOIJAL. EL .MINI 
FACULTADES PARA DECRETAR FRUEBAS P 
términos d 	primer párrálo del artículo 35 de 1. 
Fracciones y II del Artículo 1O5Consttucional, el mi 
pruebas para mejor proVéér"eri todo momento", e 
instrucción y  hasta el dictado de la,sentencia, s 
condicionada a que hayan sido 'desahogadas las p 
tanto, tal poder comprende el ten,er expedita la facult 
cualquier prjeba reconocida por la ly au,n de aquél 
(ya que para éstas existe un péríodo probatorio esta 
que no rige para el juzgadór), o que no pro veng 
conduzcan al conocimiento dé los h:echos controver 
del ministro instrüctor en materia probatoria se corro 
precepto citado, en donde se preve que el propio mi 
independenbia de lo anterior, podrá requerir a las pa 
informes o aclaraciones que estime lecesarios para 1 
estableciendose con ello corno objetivo fund 

controversia constitucional sometida su decisión no queda syjta a subterfugios  a, n 

1/ 
constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Federal de Procedimientos Civ les. 

Tesis CX195, aislada, Pleno, Semanario ]udiciaI de la F 
85, registro 200268. 
6 Artículo 287. En los autos se asentará razón del di 
constancia deberá asentarse precisamente el, día en qu 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso dei 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la res 

A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 

deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, Noviembre de 1995, página 

en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
surta sus efectos la iotificación de la resolución en que se conceda o 

tículo anterior. 
onsabihdad del omiso. 
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